
INFORME DE COMISARIO 

Quito, 16 de abril de 2018 

Señores 

ACCIONISTAS DE LAVARAPID SA 

Ciudad 

En cumplimiento de las estipulaciones legales contempladas en el Art. 279 de la Ley 

de Compañías del Ecuador, he procedido a examinar los estados financieros de la 

Compañía LAVARAPID SA, en relación con las operaciones correspondientes al 

ejercicio fiscal cortado al día 31 del mes de diciembre del año 2017 y su situación 

financiera a la fecha ya indicada. 

Mi revisión fue diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los 

estados financieros no contienen errores importantes; incluyendo el examen, a 

base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 

presentadas en los estados financieros. 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

La compañía mantiene actualizados los nombramientos de sus administradores, al 

igual ha cumplido con las disposiciones de la Junta General, adicional cumple con 

todas las disposiciones de Seguridad Social, Servicio de Rentas Internas en cuanto 

a sueldos, aportes del personal y obligaciones que tiene como agente de retención.



GESTIÓN FINANCIERA 

El Estado de Resultados Integrales de la Compañía presentado al 31 de diciembre 

de 2017, revela un incremento en las ventas de USD 21,041.54 comparado con el 

año 2016, representando un aumento en un 6.39%, con lo referente a los costos 

directos se refleja una rebaja de USD 4,629.04, la que representa un 2.37% de 

reducción, relacionado básicamente a optimización de los recursos necesarios para 

mantener la operación. 

En cuanto a los gastos administrativos generaron un aumento en relación al año 

anterior por un valor de USD 14,419.87, representando un 11.59%, originando a 

pesar de este incremento una utilidad bruta del período por USD 9,635.87, 

generando después de dos años el rubro de participación trabajadores cuyo valor 

corresponde a USD 1.445.38 y un impuesto a la renta por Pagar por USD1.801.91 

logrando obtener una Utilidad neta de USD 5.749.72 

A continuación se detalla lo mencionado a través del siguiente cuadro comparativo, 

de acuerdo a los Estados Financieros facilitados por la Compañía 

  

  

  

  

CUENTA 2017 2016 DIFERENCIA | PORCENTAJE 

INGRESOS GRAVADOS 329,499.49| 308,457.95 21,041.54 [6.39% 

COSTOS DIRECTOS 195,429.76| 200,057.80 - 4,629.04 | -2.37% 

UTILIDAD BRUTA 134.070.73| 108,400.15 25.670.58 | -18.89% 
  

GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 124.434.86| 110,014.99 14.419.87 | 11.59% 
  

UTILIDAD O PERDIDA DEL 
EJERCICIO 9.635.87 -1.614.84 11.250,71 |116.76%               

Cabe mencionar que a pesar de la situación económica del País la administración 

ha enfocado todos sus esfuerzos para mejorar, tal como lo reflejan los resultados 

obtenidos.



RESPONSABILIDAD DEL COMISARIO 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 

Compañía, basada en la aplicación de pruebas selectivas mensuales, la revisión de 

la evidencia que soporta las cifras y revelaciones en los estados financieros, 

incluyendo la evaluación de la presentación de los Estados Financieros bajo las 

Normas Internacionales de Información Financiera y, sobre el cumplimiento por 

parte de la Administración de las disposiciones legales, estatutarias y 

reglamentarias, vigentes en el Ecuador, así como de las resoluciones de la Junta 

General y, de sus recomendaciones, por lo que en mi opinión, los estados 

financieros arriba mencionados presentan razonablemente, en todos los aspectos 

importantes, la situación financiera de LAVARAPID SA, al 31 de diciembre del 2017 

En mi calidad de Comisario he verificado también el cumplimiento de las normas 

legales, estatutarias y las resoluciones tomadas por la Junta General de Accionistas 

de LAVARAPID SA., así como el manejo de los correspondientes libros de actas, 

acciones y de accionistas; sobre los cuales, en mi opinión no existieron aspectos de 

importancia que llamaran mi atención; la administración de la Compañía ha tomado 

en cuenta las resoluciones impartidas por la Junta General. 

Agradeciéndoles la confianza que tuvieron al designarme Comisario de Cuentas de 

la sociedad, me ofrezco a su entera disposición para aportarles cualquier 

información adicional que ustedes consideren necesaria en relación con el informe 

que ahora someto a su consideración. 

   SARA CAMPOS 

COMISARIO 
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